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por la cual se concede un auxi l io del Tesoro 
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Fl t ene res» de los Estadas t o l d o s de C o l e a V>«, 

CONSIDERANDO : 

1.° Que el sefior doctor FroilaD Lar 
gacha ha consagrado la mayor parte de 
su vida al servicio público ; 

2.® Que dicho ciudadano re encuen-
tra hoi atacado de una enfermedad que 
le pr iva en absoluto de poder t rabajar 
para a tender a su subsistencia i a la de 

__gn numerosa familia ; 
'§> Que sus hijos son todos menores 

de edad e incapaces, por lo mismo, de 
proporcionarse medios para atender a 
sus mas premiosas necesidades ; 

4 . ' Que es un deber de la Nación no 
abandonar en la desgracia a los liijt s 
de los buenos ciudadanos, 

DECRETA : 

Articulo único. Destínase del Tesoro 
nacional, con imputación al presupucs 
to de gastos de 1B73 a 1874, la suma de 
dos mil pesos pa ra procurar la curación 
del c iudadano Representante doctor 
Frailan Largacho, i como auxilio a eu 
familia. 

D a d a en Bogotá, a veiutiocho de 
marzo de mil ochocientos setenta i tres. 

El Pres iden te del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , S A N T O S A C O B T A . 

El Presidente do la Cámara Je Re-
p r e s e n t a n t e s , A I . E J A . N D E O BOTKBO L¡. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio £. Pérez. 

El Secre tar io de la Cámara do Repre-
sentantes, José María Quijano Otero. 

Bogotá, 28 de marzo do 1873. 
Pnbl lqneee i ejecútese. 

E l Pres idente d » la Union, 

( L . S . ) M. M U R I L L O . 
El Secretario del Tesoro i Crédi to 

nacional, F . PEEEZ. 

L E I ¡10 D E 1 8 7 3 
« O * e m o n e o ) , 

r e fo rma to r i a de » a r i a i disposiciones re la t i raa al 
Crédi to público-

El C a a g r o s de les E i U á M ra ides de Ce loaUa 

DECRETA : 

A r t . 1.» Las comisiones lejislativas 
de Crédi to público, previo cotejo de las 
respectivas relaciones, dispondrán la 
combnation de loé documentos caucela-
dos, en vi r tud de l o s . c a l e s se ha emi-
tido r e n t a sobre el Tesoro, conforme a 
la lei de 3 de jnn io de 1868 " orgánica 
del Crédi to nacional." 

Art . 2.° Las mismas comisiones dis-
pondrán igualmente la incineración de 
¡os billetes de Tesorería q u e existan en 
la Tesorería jeneral , comparándolos con 
las relaciones que de tales bil letes haya 
formado la indicada oficina. 

Art . 3." Queda reformado el pará-
grafo único del artículo 3.° de la lei de 
26 de abril do 1864, sobre amortización 
de billetes de Tesorería ; el parágrafo 
único del artículo 19 do la lei de 3 de 
j an io .de 1868, orgánica del Crédito na 
cional, i los artículos 9, 10 i 12 del de-
creto lejislativo de 5 de jun io de 1S71, 
" s o b r e presentación i exámen de va-
rios documentos." 

Dada en Bogotá, a veintisiete de mar-
zo do mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , S A N T O S A C O S T A . 

El Pres idente de la Cámara de Re 
p r e s e n t a n t e s , A L E J A N D R O B J T E B O U . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pira. 

Bl Secretar iode la Cámara de Repre-
sentantes, José María Qwjano Otero. 

Bogotá, 29 de marzo do 1S73. 
Publique3e i ejecútese. 

El Presidente de la Union, 

(L. S.) I I . M U R I L L O . 
El Secretar io del Tesoro i Crédito na 

c i o n a l , F . P É R E Z . 

S E N A D O . 
S e s i ó n n o c t u r n a d e l 2 8 d e m a r x o d e 1 8 7 3 . 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO ACOSTA. 

En B igotá, el liia 2S de marzo ^ e 
! 1S73, a las siete i cuar to do la noche, 
I se declaió abierta la sesión del Senado 

de Plenipotenciarios con el quorum re-
| glamentario. Pocos momentos después 
j ocnpaion su asiento los señores Baéua 
! i Rivue ; i dejaron de concurrir, con es-, 
' cusa lejít ima, los ciudadanos Arboleda, 

1 Cucalón, I l a rke r , Her re ra , López. Miró 
" i Serrano. 

i' Se leyó, i fué aprobada, el acta do la 
; sesión d iurca de esta misma fecha. 

El ciudadano PlLta Asue to manifes-
tó q u e había desempeñado la comisión 
que le confiara el Presidente del Sena-
do cerca do la Cámara do Represen-
tantes, i que :iquel cuerpo había tenido 
a bien considerar el proyecto do lei 
"Bobre milicias," i aprobarlo en primer 
debate. 

El señor Rosales devolvió despacha-
do un negocio que so 1-J li^biu pasado 
en comisión, i para hacer ¡o mismo con 
respecto a otro, pidió I* hoja de servi-
cios del señor Manuel Vives He Agreda. 
Resolvió de conformidad el Presidente. 

El ciudadano Del Real presentó tin 
proyecto de lei " que varia el período 
de duración de los Senadores i Repre-
sentantes," i el Presidente le acusó el 
correspondiente recibo, anunciándole 
que tendria el curso reglamentar io. 

Manifestó aqui el Presidente q u e 
cont inuaba el segundo debate del pro-
yecto " sobre adiciones i reformas al 
Código Judic ia l " ; pero al punto el 
scDor Cortés Holguin propuso, i el Se 
nado aprobó, lo q a e s igue : 

"Suspéndase l a discusión del pro-
yecto do reformas al Código Jud ic i a l 

i tómese en consideración "el de lei 
' que reforma las do Crédi to públ ico, ' 
que está para cerrar su segundo deba te . " 

En tal vir tud, continuó el Begundo 
debate del espresado proyecto, i Be puso 
en discusión, i foé aprobado, el siguien-
te Rrtículo nuevo qne presenta la comi-
sión de revisión, señor Cortés Holguin : 

" Articulo. Los capitales redimidos o 
que so rediman en el Tesoro nacional, i 
que hayan pertenecido ordinar iamente 
a la instrnccion primaria, se converti-
rán en renta nominal privílejiada del 6 
gor 100, a favor de las escuelas a que 
pertenezcan los capitales redimidos. 

" E l Poder Ejecutivo suspenderá el 
pago de los intereses en la forma pre-
venida en el artículo 8." de la lei de 3 
de junio do 18G8, cuando tenga cono-
cimiento de que los espresados fondos 
se invierten en objetos distintos de los 
de la instrucción primaria. 

" Parágrafo. Derógase la lei de 1." 
de j un io de 1870, por la cual se manda 
pagar en dinero loe intereses de los va-
les de la renta sobre el Tesoro que se 
apliqnen a la instrucción pública." 

En seguida se discutió el siguiente 
articulo, redactado también por la co-
misión : 

" Articalo. Derógase la lei de 1.° de 
junio do 1S70, por la cual se manda 
pagar en dinero los intereses de IOB va-
les de la renta sobre el Tesoro que 6e 
ap ' iqueu a la instrucción pública." 

El autor sustentó esta disposición, i 
el sefior García la a tacó ; después de lo 
cusí el ciudadano P la ta Azuero propu-
so,'i se negó, lo que s igue : 

" Suspéndase hasta maflana la discu-
sión' de este proyecto, i llámese para 
entóneos ni 6efior Secretario del Te-
soro." 

Continuó, pues, en discusión el ar-
tículo, i cntóuces fué combat ido tam-
bién por el ciudadano Caicedo. El Se-
nado lo negó. 

No proponiéndose nnevas modifica 
cioucs, el Presidente declaró cerrada la 
discusión sobro la parte diapositiva del 
proyecto, i puso en discusión el t í tulo, 
qne se aprobó, i fué adoptado, como lo 
propone la comision, a s a b e r : " P r o -
yecto de lei por la cual se reforma i 
adiciona la do 10 de mayo de 1872, so-
bre amortización de la deuda interior ." 
Despues do ei to so cerró el segupdo 
debato, i, en los términos reglamenta-
rios, el Sonado manifestó BU voluntad 
de que pasase a tercero. 

Siguiéronse disentiendo las reformas 
i adiciones para el "Código Judic ia l de 
la Union," en el orden que a cont inua 
cion se espresa: 

Pues ta en discusión la primera par te 
del artículo 484, o sea la 10." reforma 
del proyecto, según lo acordado en la 
sesión diurna de ésta fecha, el ciuda; 
daño Franco la modificó, i f a é negada , 
a e6te t enor : 

" Artículo. La dÍBposicion del artícu-
lo anterior no impide q u e las pruebas 
qne se hayan pedido por las partes, 
dentro del término legal, Be pract iquen 
apesar de haber espirado el t é rmino 
probatorio, i que BC agreguen a los 
autos, siempre que se presenten ántes 
do la citación para sentencia. Estas 
pruebas, que ee agregarán a loa antos, 
Berán consideradas, para el efecW de la 
sentencia, como todas a q u e l l a s ' q u e t e 
presenten den t ro del término proba-
torio." 

Despues se aprobaron orijinalee la 
L » i la 3.a par te del art icalo 48*, as! 

c orno también lo faeron, sin variación 
a lgona, las reformas del proyecto mar-
cadas con los números 11, 1 3 , 1 3 , 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 83, 24, 
25 i 26, ,i las de la comision qne se co-
pian en seguida. 

P a r a el ar t ículo 580 del Código, és-
ta : " Cada parte puede tachar a los 
testigos q u e la otra haya presentado, i 
repreguntarlos por escrito o de palabra; 
pero los testigos no pueden ser tacha-
dos sino por a lguna de las causas que 
invalidan el testimonio, según oste ca-
pí tu lo ." 

P a r a el artículo 827, la adición si-
guiente entro SUB partes 1.» i 2.» : " D e l 
mismo modo procederán los Prefectos 
do los Territorios para admit i r o negar 
jos recursos de hecho que ante elfos se 
in te rpongan ." , 

Pa ra después del ar t icalo 890, i ántes 
del 891, el s iguiente : " S o n comunes 
a osto capitulo las disposiciones de loe 
artículos 873, 874 i 876, en cuanto se 
t ra to de pruebas q u e hayan de practi 
carie en paÍ6 es t ranjero o dentro de la 
Repúbl ica , a una dis tanci* nwyor de 
c incuenta mir iámetros de l * residencia 
de la Cor te ; pero la petición de térmi-
no en esos casos debe hacerse duran te 
la pr imera mitad del término probato-
rio en segunda instancia." 

Para reemplazar el inciso 2.° del ar 
t ícúlo 895, el s iguiente: " E n l o s e s 
presados juicios entre part iculares no 
hai lugar a consulta en ningnn caso, ni 
in tervendrá en ello6 el Ministerio pú-
blico." 

Aqní quedó pendien te el debate, 
porque siendo llegada la hora, se levan 
tó la sesión. 

E l P r e s i d e n t e , S A N T O S A C O S T A . 

El Secretario, Julio E. Pérez. 

B E f T I F I C l f l O N DE l \ EBBOB « L I C B A H C O . 

En el acta de la sesión del Senado 
de Plenipotenciarios del dia 28 de mar-
zo últ imo, publicada en el " D i a r i o 
Oficial" de ayer, número 2816, dice en 
1h linea 60 de la 3 • columna, pá j ina 
1." : " r e f o r m a de la Constitución,'" 
debe dec i r : reforma de la comision. 

Bogotá, 2 de abril de 1873. 

P o d e r EJeea t i ro . 

. 1 E I S A J E del P r e s i d e n t e del Canea sobre 
cierto» panajes de la última Memoria de lo In te r io r 

i Relaciones Estcr lores . 

El J'rrsiiUníe lUl Eiíailo tobtrano dtl Cauca 

A) c iudadano Pres iden te de la Union Colombiana. 

S e ñ o r : 
Al leer IB Memoria del Secretar io 

de lo Interior i Relaciones Esteriores 
he sufrido una fuerte senaacioD, porque 
encuentro en ella una aseveración 
inexacta i que sin intención ofende nn 
tanto, en k» mas vivo, el honor del-Go 
bierno del Cauca, haciéndolo aparecer 
como incompetente para apreciar la si-
tuaeion del Estado i de la Nac ión ; i 
afectado por esta involuntar ia ofensa 
de aquel Inborioso documento, convo-
q u é el Consejo de Gobierno para so-
meterle la opinion q u e formé con la 
lectura de aquel documento oficial, des 
tinado a informar , por vuestro conduc 
to, al Congreso, del enrso que hayan 
tenido doran te el úl t imo periodo lof 
negocios de la Union. 

¿apuse al Consejo do Gobierno qae 
el .Secretario de lo Interior, preocupado 
con laa opiniones q a e t iene acerca de 
1« in te l i j tooia de la Constitaoion, q n e 


